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Sometida a votación la solicitud de la diputada Fadela Mohatar de participar en la Junta general de INMUSA 
mediante medios telemáticos por cuestiones personales que le impiden su asistencia presencial se rechaza 
por 2 votos en contra (Presidente, D. Eduardo de Castro González y Vicepresidenta 1ª de la Asamblea Dª 
Dunia Al-Mansouri Umpiérrez) y un voto a favor (Vicepresidente 2º de la Asamblea, D. Daniel Conesa 
Mínguez.  
 
Se da cuenta por último de escrito trasladado el día anterior domingo de la diputada Isabel Moreno 
solicitando igualmente la asistencia telemática por su situación de maternidad aprobándose su concesión 
por unanimidad de los miembros de la Mesa. 
 
Sin más asuntos por tratar, se levanta la sesión a las nueve horas y cincuenta minutos, formalizándose el 
presente acta que firma el Presidenta de la Mesa, conmigo el Secretario acctal. lo que certifico. 
 

Melilla 19 de mayo de 2021, 
El Presidente, 
Eduardo de Castro González 
 
Melilla 18 de mayo de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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